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Los juzgados de lo Penal de Cádiz han 
puesto límites al uso de la fotocopia-
dora. Varios carteles invitan a los abo-
gados a traer de su despacho o de casa 
el papel que necesitan si quieren foto-
copiar los expedientes. ¿Recorte o aho-
rro? Más bien un poco de las dos cosas. 
El Colegio de Abogados ha criticado 
esta medida, impuesta desde hace va-
rios meses por los secretarios judicia-
les, al considerar que se trata de una 

actuación desproporcionada, ya que la 
copia de las actuaciones procesales es 
clave para la asistencia letrada. 

Sin embargo, la decisión de poner-
le puertas al campo ha originado un 
debate paralelo entre algunos funcio-
narios de Justicia que, pese a todo, ca-
lifican la medida de acertada. El sin-
dicato CSIF, por ejemplo, considera po-
sitiva la restricción y reconoce que la 
copia del expediente no forma parte 
de la prestación pública del servicio. 

Abogados llevan a los juzgados 
el papel de las fotocopias  

CÁDIZ Los funcionarios eran quienes se en-
cargaban de facilitar a los letrados las 
copias en su tiempo de trabajo y ade-
más el papel que se gastaba formaba 
parte del material del propio juzgado. 
De hecho, los recortes de la Conseje-
ría de Justicia se han traducido en una 
menor asignación de materiales. Así, 
los juzgados recibían una media de 25 
cajas de folios al mes, mientras que 
ahora solo diponen de una docena.  

Ante esta situación se ha optado por 
aplicar un juicio salomónico, es decir, 
la fotocopia del juzgado se puede uti-
lizar, pero cada abogado tendrá que 
hacerse sus copias, sin ayuda del fun-
cionario de turno. Además, los letra-
dos tendrán que poner el papel pagán-
dolo de su bolsillo.
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